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32443 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1983, de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pú
blica, por la que se anuncian para su libre provi
sión distintos puestos de trabajo de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado en Ma
drid.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones conferidas en la 
disposición final primera del Real Decreto 1558/1977, de 4 de 
julio.

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—Anunciar la libre provisión de los puestos de tra
bajo que a continuación se relacionan de la Mutualidad Ge
neral de Funcionarios Civiles del Estado, Madrid:

Nivel Puesto de .trabajo Condiciones

26 Jefe del Servicio de 
Administración Fi
nanciera.

Requisitos: Poseer titulación Su
perior y pertenecer a Cuer
pos de índice de proporcio-

26 Jefe del Servicio de 
Prestaciones Com
plementarias.

nalidad 10.
Condiciones preferentes: Para 

el Servicio de Administración
26 Jefe del Servicio de 

Prestaciones Socia
les.

Financiera conocimientos y/o 
experiencia en materia eco
nómico-financiera y haber 
desempeñado puestos de. tra
bajo con funciones de dicha 
naturaleza.

24 Jefe de Sección de 
Presupuestos.

Requisitos: Titulación Superior 
y pértener a Cuerpos de ín
dice de proporcionalidad 10
y 8-

Condiciones preferentes: Poseer 
conocimientos y experiencia 
en materia de Administración 
Financiera o desempeñados 
puestos de gestión econó
mica.

24 Jefe de Sección de 
Pagos Delegados.

Requisitos: Pertenecer a Cuerpos 
de índice de proporcionalidad

24 Jefe de Sección de 
Pensiones.

6 o superiores.
Condiciones preferentes: Conoci

mientos o experiencia en ma
teria económico - administra
tiva.

24 Jefe de Sección de 
Administración (Ser
vicio de Farmacia).

Requisitos: Pertenecer a Cuer
pos de índice de proporciona
lidad 6 o superiores.

24 Jefe de Sección de 
Documentación y 
Medicamentos.

Condiciones preferentes: Licen
ciatura en Farmacia, Medici
na, Biológicas o Químicas

24 Jefe de Sección de 
Asistencia y Servi
cios Sociales.

para las Secciones de Admi
nistración Farmacéutica y Do
cumentación y Medicamentos 
y Titulación Superior o Asis
tente Social para la de Asis
tencia y Servicios Sociales.

14 Jefe del Negociado l.° 
de Contabilidad.

Requisitos: Pertenecer a Cuer
pos de Índice de proporciona-

14 Jefe del Negociado 2.° 
de Contabilidad.

lidad 6 y 8.
Condiciones preferentes: Cono-

14 Jefe del Negociado de 
Nóminas.

cimientos de contabilidad pa
ra los Negociados de esta de-

14 Jefe del Negociado de 
Caja.

nominación y haber prestado 
servicios en oficinas presu-

14 Jefe del Negociado de 
Presupuestos.

puestarias para los Negocia
dos de Presupuestos e Inver-

14 Jefe del Negociado de 
Inversiones.

siones y en habilitaciones o 
unidades económico - adminis-

14

14

14

Jefe del Negociado de 
Banco de España. 

Negociado de Orde
nación.

Negociado 2.° en De
legaciones.

trativas las restantes.

14 Jefe del Negociado de 
Asuntos Generales 
de Sección de Asis
tencia Sanitaria.

Requisitos: Pertenecer a Cuer
pos de índice de proporciona
lidad 6 y 8.

Condiciones preferentes: Perita-
14 Jefe del Negociado de 

Análisis de la Sec
ción de Farmacia.

je Ms, cantil o similar.

Nivel Puesto de trabajo Condiciones

14 Jefe del Negociado de Requisitos: Pertenecer a Cuer-
Informes. pos de índice de proporciona

lidad 6 y 8.
14 Jefe del Negociado de Condiciones preferentes: Para el

Comunicación con Negociado de Informes, estar
Organos Colegia- en posesión de la licenciatura
dos en Derecho.

14 Jefe del Negociado de 
Tramitación en 
Sección de Recursos.

14 Jefe del Negociado de 
Acción Social.

14 Jefe del Negociado de 
Afiliación.

Segundo.—Todos aquellos funcionarios de carrera de la Ad
ministración Civil del Estado interesados en su provisión, que 
reúnan los requisitos relacionados y se encuentren destinados 
en Madrid, deberán solicitarlo mediante escrito dirigido a la 
Gerencia de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado tpaseo de Juan XXIII, número 20, Madrid-3), dentro del 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Tercero.—Los aspirantes, además de los datos personales, 
destino actual, número de Registro de Personal y puesto que 
solicitan, deberán acompañar a su escrito un currículum vitae 
en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puesto de trabajo que actualmente desempeña en la 

Administración.
c) Puestos de trabajo desempeñados con anterioridad en la 

Administración Pública o en la Empresa privada, especialmen
te referidos a las condiciones preferentes.

d) Estudios y cursos realizados, así como otros méritos que 
estime oportuno poner de manifiesto el aspirante.

Cuarto.—Los puestos de Jefe de Servicio tienen exclusiva 
dedicación.

Quinto.—Esta Secretaría de Estado, dada la calificación de 
los puestos, designará a los funcionarios que considere más 
idóneos para el mejor funcionamiento del servicio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.—El Secretario de Estado, 

Francisco Ramos y Fernández-Torrecilla.

Ilmo. Sr. Gerente de la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado.

MINISTERIO DE DEFENSA

32444 RESOLUCION 431/01784/1983, de 22 de noviembre, 
de la Dirección de Reclutamiento y Dotaciones, por 
la que se convoca concurso-oposición para cubrir 
una plaza de Práctico de Número del puerto de La 
Luz y Las Palmas.

1. Para cubrir una plaza de Práctico de Número del puerto 
de La Luz y Las Palmas se convoca concurso oposición con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos de 4 de julio de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» 206), y 7 de febrero de 1963 («Bole
tín Oficial del Estado» 41) y Ley 87/1964, de 16 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» número 303).

2. Se convoca este concurso-oposición, en primera convoca
toria, tercera plaza, entre Capitanes de la Marina Mercante 
que cuenten con cinco años de mando de buque, como mínimo, 
y cuya edad esté comprendida entre los veinticinco y los cin
cuenta y tres años.

3. Las instancias solicitando tomar parte en el concurso- 
oposición deberán ser dirigidas al ilustrísimo señor Comandan
te Militar de Marina de Las Palmas, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de la publicación de la presente 
Resolución en el «Diario Oficial de Marina».

4. Con arreglo a lo que dispone el artículo cuarto del De
creto de la Presidencia del Gobierno de 27 de junio de 1968 
(«Boletín Oficial del Estado» número 156), los candidatos no 
precisan acompañar ninguna documentación a las instancias, 
debiendo hacer constar en ellas que se hallan comprendidos 
dentro de las condiciones que señala la convocatoria.

En bu momento, los interesados deberán presentar los si
guientes documentos: 

a) Copia certificada de su título profesional.
b) Certificado del acta de nacimiento.
c) Certificado de buena conducta.
d) Certificado de antecedentes penales de los Registros de 

Penados y Rebeldes de los Ministerios de Defensa y Justicia.
e) Certificado acreditativo de servicios y méritos profe

sionales.



5. El concurso-oposición se celebrará en la Comandancia 
Militar de Marina de Las Palmas, con arreglo a los artículos 11 
y 17 del Reglamento General de Practicajes («Boletín Oficial 
del Estado» número 206, de 1958), el día y hora en que oportu
namente se anuncie, siendo público el acto de examen, que 
consistirá en un solo ejercicio, de carácter técnico, que versa
rá sobre las materias indicadas en el articulo 17 de dicho Re
glamento.

6. Previamente al examen, el personal que' vaya a tomar 
parte en él será sometido a un reconocimiento médico, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 14 y 15 del Reglamento 
antes citado.

Madrid, 22 de noviembre de 1983.—El Director de Recluta
miento y Dotaciones, Héctor Alfonso Vigón Sánchez.

32445 RESOLUCION 431/01785/1983, de 23 de noviembre, 
de la Dirección de Reclutamiento y Dotaciones, por 
la que se convoca concurso-oposición para cubrir 
dos vacantes de Práctico de Número del puerto de 
La Luz y Las Palmas entre personal de la reserva 
naval.

1. Para cubrir dos plazas de Práctico de Número del puerto 
de La Luz y de Las Palmas, se convoca concurso-oposición con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos de 4 de julio de 1958 
«Boletín Oficial del Estado» número 206) y de 7 de febrero de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» número 41) y la Ley número 87/ 
1964, de 16 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 303).

2. Se convoca este concurso-oposición, en primera convoca
toria, primera y segunda plaza, entre personal de la reserva 
naval con el título de Capitán de la Marina Mercante que 
cuenten con cinco años de mando de buque, como mínimo, 
y cuya edad esté comprendida entre los veinticinco y los cin
cuenta y tres años.

3. En el caso de resultar desierta la primera convocatoria 
se convocará nuevo concurso libre entre Capitanes de la Ma
rina Mercante que reúnan las condiciones que determinan las 
disposiciones vigentes.

4. Las instancias del personal de la reserva naval activa, 
en las que los interesados harán constar los méritos y servicios 
prestados a la Armada, deberán ser dirigidas al excelentísimo 
señor Ministro de Defensa, .Cuartel General de la Armada, 
Montalbán, 2, Madrid-14, dentro del plazo de treinta días há
biles, contados a partir de la publicación de la presente Reso
lución en el «Diario Oficial de Marina».

5. Las instancias, del personal de la reserva naval no movi
lizado serán dirigidas al señor Comandante Militar de Marina 
de Las Palmas de Gran Canaria, dentro del plazo señalado en 
el punto anterior, acompañada de los certificados de servicios 
y méritos profesionales, debiendo aportar en su día los docu
mentos siguientes:

a) Copia certificada del título profesional.
b) Certificado del acta de nacimiento.
c) Certificado de buena conducta.
d) Certificado de antecedentes penales, expedido por los 

Ministerios de Defensa y de Justicia.
e) Certificado de los servicios y méritos profesionales, en 

el que consten los cinco años de mando de buque, con detalle 
de lo's mismos, y en el caso de los Prácticos de puerto los 
servicios de esta clase prestados computables como mando.

6. El personal de la reserva naval no movilizado que haya 
de tomar parte será sometido previamente al reconocimiento 
médico que dispone el artículo 13 del Reglamento General de 
Practicajes, que tendrá lugar el día antes del examen, en el 
sitio y hora que oportunamente indicará el Comandante Mili
tar de Marina de Las Palmas de Gran Canaria.

7. El concurso-oposición se celebrará en la Comandancia 
Militar de Marina de Las Palmas, con arreglo a los artículos 11 
y 17 del Reglamento General de Practicajes («Boletín Oficial 
del Estado» número 206 de 1958), en el día y hora en que 
oportunamente se anuncie, siendo público el acto del examen, 
que consistirá en un solo ejercicio de carácter técnico, que ver
sará sobre las materias indicadas en él.articulo 17 de dicho 
Reglamento.

Madrid, 23 de noviembre de 1983.—El Director de Recluta
miento y Dotaciones, Héctor Alfonso Vigón Sánchez.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

32446 ORDEN de 2 de noviembre de 1983 por la que 
se convoca concurso de provisión de puestos de 
trabajo vacantes correspondientes al Cuerpo Téc
nico Mecánico de Señales Marítimas.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesidades de los Servicios y de 
conformidad con las normas vigentes en la materia, se hace pre
ciso convocar concurso para cubrir puestos de trabajo cacan
tes correspondientes al Cuerpo Técnico Mecánico de Señales 
Marítimas.

Por todo ello, este Ministerio ha tenido a bien disponer la 
convocatoria del presente concurso para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes correspondientes al Cuerpo Técnico M-cáni- 
co de Señales Marítimas, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Vacantes: Podrán solicitarse las que figuran en el 
anexo de la presente.

Segunda.—Solicitantes: 1. Podrán tomar parte en el concurso 
con carácter voluntario:

a) Los funcionarios del referido Cuerpo que se hallen en 
la situación de servicio activo, excedencia especial o supernu
merario.

b) Los que se encuentren en la situación de excedencia 
voluntaria, debiendo acompañar a su solicitud declaración, bajo 
su responsabilidad, de que no han sido separados del servicio, 
mediante expediente disciplinario, de cualquiera de las Adminis- 
traciones Públicas, ni se hallan inhabilitados para el ejercicio de 
sus funciones.

2. Deberán tomar parte obligatoriamente en el concurso:

a)  Los funcionarios que se encuentren en situación de exce
dencia forzosa, los que hayan cesado en la de supernumerario 
y los que procedan de la de suspensión, acompañando a su soli
citud, en cada c so, la documentación que acredite la situación 
en que se encuentren.

b) Los que se hallen en comisión de servicio dentro de este 
Ministerio, salvo las que tengan señalado un plazo determinado 
de duración en cuanto a los puestos de la localidad a que se 
refiere dicha comisión, sin perjuicio de su participación volun
taria en los -estantes.

Los funcionarios comprendidos en el apartado a) habrán de 
solicitar todas las vacantes que se anuncian, siendo en otro 
caso destinacos conforme a las necesidades de los servicios, sin

perjuicio de la responsabilidad en que puedan incurrir por el 
incumplimiento de la obligación a participar.

3. Para los funcionarios procedentes de situación distinta a 
la de activo o excedencia especial, la adjudicación de destino, 
que exigirá la existencia de vacante en la plantilla presupuesta
ria del Cuerpo, implicará al reingreso al servicio activo, a cuyo 
fin, y en relación con los mismos, se tendrán en cuenta las 
normas del artículo 51 de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado.

Tercera.—Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaría de 
Obras Públicas y Urbanismo, mediante instancia que deberá 
presentarse en las Direcciones Provinciales de este Departamen
to, y quienes residan en Madrid, en el Registro Genera: del 
Ministerio.

Los interesados deberán utilizar una sola instancia, ajustada 
al modelo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 («Bo
letín Oficial del Estado» del 13), aunque soliciten varias vacan
tes, expresando en ella necesariamente el orden de preferencia.

Cuarta.—Plazo de presentación. Será de treinta días, a con
tar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en el «Boletín Of.cial del Estado».

Quinta—Adjudicación: La adjudicación de las vacantes se 
realizará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del Regla
mento Orgánico del Cuerpo, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 30 del mismo.

Sexta.—Renuncias: Sólo se tendrán en cuenta las renuncias 
a las solicitudes formuladas si se presentan dentro del plazo de 
ádmisión de instancias. En ningún caso se admitirán renuncias a 
los destinos que se obtengan.

Séptima.—Posesión del nuevo destino:

1. El plazo para tomar posesión de los destinos obtenidos a 
consecuencia del concurso será de:

a) Cuarenta y ocho horas, si radican en la misma localidad
b) Un mes, si radican en distinta localidad o si se procede 

de situación distinta de la de servicio activo.
2. El plazo de toma de posesión empezará a contar a partir 

del día siguiente al de cese del funcionario en su anterior 
destino o, si no lo tuviere, desde el siguiente a: de la publicación 
de la resolución del concurso.

Octava.—Los funcionarios que hayan participado voluntaria
mente en el presente concurso y obtenido destino en virtud del 
mismo no podrán participar en otro concurso de trasindos hasta 
transcurridos dos años desde la toma de posesión del destino 
adjudicado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Madrid 2 de noviembre de 1983.—El D. (Orden de 8 de 

jumo de 1983). el Subsecretario. Baltasar Aymcrich Coraminas.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


